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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCION

RESoLUCTóN N" zq,l /2024.-

grrE DEROGA r,A RESOT.,UCTóN O¡¡¡aSg! ñ'283/2023 DEL 06 DE \rIrNrO DE

2023 v EsrABr,EcE r.As cATEGoRÍas v sug cargeonÍes DE usuARro DE

EXPTOSMS I DEFINE LOS REQUISIEOS PA&L LAf¡ MISMAS Y PARA LOS

EXPI.,OSIVISTAS.

Asunción, 13 de Diciembre de 2024

VISTA: Ia necesidad de actualizar las Resoluciones DIMABEL que
establecen 1os requisitos para l-a inscripción, renovación y
reinscripción en e1 Registro Naciona.I de Armas y habilitación como
Usuario de Explosivos y Explosivistas; y,

CONS IDERiAI{DO :

Que, l-a DIMABEL es fa Autoridad Competente para registrar,
controlar y reglamentar La tenencia de armas de fuego, fa
fabricación, importación, exportación, comercialización, tránsito,
traslado, almacenamiento, depósito y custodia de l-as armas de
fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos,
accesorios y afines; así como, para reglamentar l-as disposic.iones
de 1a Ley 4036/2070, de acuerdo a 1o dispuesto en l-os artícul-os 3o
(Inc. a) y 108 de dicha Ley.

ue de conformidad a los articulos 9, 11, l-9, 20, 21, 40, 65,66,
7, 68 69, '70, '7L 72,73, 78 y 14L del- Decreto No 1151 *POR EL cuAL

SE REGI,,AMENTA LA LEY N" 4.036/2010, ''DE ARMAS DE FUEGO. SUS PIEZAS
Y COMPONENTESI MUNICIONES' EXPLOSIVOS' ACCESORIOS Y AF]NES'', CS

potestad del- Director de l-a DIMABEL establecer las diversas
categorias de usuarios de explosivos, sus especi ficaciones
técnicas para 1a habil-itación de Ios polvorines requeridos,
autorj.zar fa cornerciallzación, transporte, almacenamiento y fa
destrucción de fos productos explosivos y accesorios.

Que, de acuerdo con 1os articulos 45 y 108 de 1a Ley N" 4036,/2010
es facultad del Director de la DIMABEL establecer todas fas
condj-cj-ones de control- requeridos para Ia trazabilidad de l"os
productos explosivos y accesorios.

Que, en la reunión mantenida con las autoridades de Ia Cámara
Paraguaya de l-a Industria de 1a Construcción "CAPACO" Entidad
Gremial, encargada de fomentar eI desarrollo sostenible de fa
industria, impulsar 1a innovación y garantizar aftos estándares de
calidad y seguridad en cada proyecto, se manifestó fa necesidad de
habilitar un registro y habiJ-itación de Usuario de Explosivos -
Prestador de Servicio, con Polvorin Móvi1 que fe habilite a

realizar detonaciones en obras públicas o privadas

,
o

o
ll,J
É
o

oo
t¡o

/0,



COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

D¡recc¡ón

continuación de Ia RESoLUCIÓN N'?,q,1 /2024

Que, Ia Resolución N. 97 /2024 -ESTABLECE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PARA LA HABILITACIÓN DE LOS POLVORINES REQUERIDOS PARA LAS DTYERSAS
CATEGORIAS DE USUARIOS DE EXPLOSIVOS".

POR TAlITo, por las conceptuaciones antedichas, 1as normas Iegales
y reglamentarias citadas, y en ejercicio de sus atribuciones,

EL DIRECTOR DE I.A DIRECCIóN DE MATERIAL BÉLICO

RESIIE],VE:

1 DEROGAR, .Ia Resolución DIMABEL N"283/2023 de1 06

2023 y establecer las Categorias y Sub Categorías
de Explosivos, de la siguiente manera:

de
de

junio de
Usuarios

a. Usuario de E:rplosivos - Peraonas ,furídicas
. Con Polvorín
. Sin Polvorín
. Con Polvorín MóviI Prestador de Servi.cios

b. Usuaaio de E:<plosivos - Personas Físicas
b.1. Con Polvorín
b.2. Sin Po].vo!ín
b.3. Con Polvorín MóviI - Prestador de servicios

DETERMINAR cómo requisitos para la Inscripción, Renovación
Reinscripción de Ios mencionados Usuarios de Explosivos,
presentación de los siguientes documentos:

a.1
a.2
a.3

v

a.l.Usuario de E:q>Ioaivos (Personas Jurídicas, con Polvorín)

1) EormuJ-ario de solicitud de inscripción debidamente
di l igenci ado;

2) Cédula Tributaria y Constancia de RUC, impreso a través
clel- Sistema Marangatu (Registro Único de1 Contribuyente -
RUC) ;

3) Certificado de no poseer Antecedentes Políciales y

Judiciafes de1 Representante Legal;
4l Plano Georre ferenciado de1 Pofvorln;
5) Plano de1 Polvorín firmado por un Profesional Matriculado

y el Propietario o Representante Lega1, con los detalles
topográficos del- predio, distribución de edj-ficios, e

indicaciones de uso de cada uno de los locales incluidos
en eI plano;

6) Cédu1a de Identidad de1 Propietario o Representante Legaf
(copia autenticada por Escribania Púb]ica);

1) Escritura de Constitución de fa Sociedad (copia
autentj-cada por Escribania Púb1ica),'
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continuación de ]a RESoIUCIÓN N' Lt/4 /2024

8) Acta de Asamblea de elección de Autoridades, presentada a

1a Abogacia de1 Tesoro del Ministerio de Hacienda (Para
renovación) ;

9) Declaración de Impacto l[nbiental expedida por eI MADES para
la explotación de canteras (copia autenticada por
Escribania Púb1ica);

10) Resolución que aprueba ef "Informe de Auditoria de

Cumplimiento del- Pfan de Gestión Ambiental" o Ia Constancia
de Gestión Administrativa actualizada, expedida por eI
MADES (Pa8a renovación) ;

11) Resolución de Habilitación para fa expfotacj-ón de cantera
expedida por el- Ministerio de Obras Púbficas y
Comunicaciones (MoPC), vigente;

12) Reporte de Expediente MEU (Mesa de Entrada Única)
actualizada, expedida por ef Ministerio de obras Públ-icas
y Comunicaciones para Ia habil-itación de explotación en
canteras (Para Renovación);

13) Certificado de Titufaridad Bancaria a nombre de1
representante Iegal o propÍetario de 1a empresa ínscripta
como Usuario de Explosivos en Ia DIMABEL, con capacidad
para emj-tir cheques diferidos por un banco de plaza
habilitado por eI Banco Central del Paraguay;

14) Certificado de no encontrarse en quj-ebra, con convocatoria
de acreedores o interdicción judicial expedido por l"a

Dirección de Registros Públ-icos;
15) Titulo de propiedad, inscripto en Ia Dirección Generaf de

1os Registros PúbIicos, si aplica (copia autenticada por
Escribania Púb1ica);

1-6) Contrato de arrendamiento, si aplica (copia autenticada
por Escribania Pública) ;

17) Autorización de los condóminos, asi como las copias
autenticadas de 1as cédu1as de identidad de I'os mismos para
propiedades en condominio, si aplica.

. Usualio de E:cplosivos (Personas ilurídicas, ain Polvorín)

1) Eormulario de solicitud de inscripción debidamente
di l igenc iado ;

2) Cédula Tributaria y Constancia de RUC, impreso a través
de1 Sistema Marangatu (Registro Único de1 Contribuyente -
RUC),

3) CertÍficado de no poseer Antecedentes Policiales y

Judiciales de1 Representante Legaf;
4) Plano Georre fe renciado de la Canterai
5) Plano de la cantera firmado por un Profesional Matriculado

y eI Propietarj-o o Representante Legal, con 1os detalles
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6)

1)

8)

9)

10)

11)

t2\

13)

14 )

1s)

16)

Continuación de Ia RESOLUCIÓN N' L\'t,l /2024

topográficos del- predio, distribución de edificios, e

indicaciones de uso de cada uno de l-os locales incluÍdos
en e1 plano;
Cédula de Identidad de1 Propietario o Representante Legal
(copia autenticada por Escribanía Pública);
Escritura de Constitución de la Sociedad (copia
autenticada por Escribanía Púb1ica) ;

Declaración de Impacto Ambiental expedida por eI MADES para
l-a explotación de canteras (copia autenticada por
Escribanía Pública),
Resol-ución que aprueba e1 "Informe de Audítoria de

CumpJ-imiento de1 Plan de Gestión Ambiental-" o 1a Constancia
de Gestión Administrativa actuafizada, expedida por e1

MADES ( Pala renovación) i
Resolución de Habilitación para Ia explotación de cantera
expedida por eI Ministerio de Obras Públicas y

Comunicaciones (MOPC), vigente i
Reporte de Expediente MEU (Mesa de Entrada Única)
actualizada, expedida por eI Ministerio de obras Públicas
y Comunicaciones para Ia habilitación de explotación en

canteras (PaEa Renovación) ;
Certificado de Titul-aridad Bancaria a nombre de1

representante legal o propietario de 1a empresa inscripta
como Usuario de ExpJ-osivos en Ia DIMABEL, con capacidad
para emitir cheques diferidos por un banco de plaza
habilitado por e1 Banco Central del Paraguay;
Certificado de no encontrarse en quiebra, con convocatoria
de acreedores o interdicción judj-cia1 expedido por Ia
Dirección de Registros Públicos;
Titulo de propiedad, inscripto en 1a Dirección General de

Ios Registros Públicos, si aplica (copia autenticada por
Escribanía PúbIica),'
Contrato de arrendamiento, si- aplica (copia autentj-cada
por Escribania PúbIica) ;
Autorización de 1os condóminos, así como fas copias
autenticadas de las cédulas de identidad de fos mismos para

propiedades en condominio, sl aplica'

Uguario de E:<plosivos (Personas Fisicas, con Polvorín)

1) Formulario de solicitud de

diligenciado;
2) Cédul-a Tributarj-a y Constancia

del Sistema Marangatu (Reg j-stro
RUC);

inscripción debidamente

b.l

de RUC, impreso a través
Ún j-co de1 ContribuYente -
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continuación de ta RESoLUCIÓN N" 1,9't /2024

Certificado de no poseer Antecedentes Policiales y

Judicial-es;
Plano Georre ferenci ado de1 PolvorÍn;
Plano de1 Polvorin firmado por un Profesional Matriculado
y eI Propietario o Representante Legal, con l-os detalles
topográficos de1 predio, distribución de edificj-os, e

indicaciones de uso de cada uno de los locales incfuidos
en e1 plano;
Cédula de Identidad de1 Propietario o Representante Legal
(copj.a autenticada por Escribanía PúbIica);
Decfaración de Impacto Ambiental- expedida por el MADES para
Ia explotación de canteras (copla autenticada por
Escribanía Pública);
Resolucj-ón que aprueba e1 "Informe de Auditoria de

Cumplimiento del PIan de Gestión Ambiental" o Ia Constancia
de Gestión Adminj-strativa actualizada, expedida por e1

MADES (Para renovación) ;
Resolución de Habilitación para 1a expJ-otación de cantera
expedida por el- Ministerio de obras Públ-icas y

Comunicaciones (MOPC) ' vigente;
Reporte de Expediente MEU (Mesa de Entrada Única)

actualizada, expedida por eI Ministerio de Obras Públicas
y Comunicaciones para Ia habilitación de explotación en

canteras (Para Renovación);
Certificado de Titularidad Bancaria a nombre deI
propietario de la empresa inscripta como Usuario de

Explosivos en 1a DIMABEL, con capacidad para emj-tir chegues

diferidos por un banco de plaza habilitado por el- Banco

Centraf de1 Paraguay,
Certificado de no encontrarse en quiebra, con convocatoria
de acreedores o interdicción judicial expedido por 1a

Dirección de Registros Públicos;
Titulo de propiedad, j-nscripto en Ia Dirección General de

los Registros Públicos, si aplica (copia autenticada por

Escribania Pública);
Contrato de arrendamiento, si aplica (copia autenticada
por Escribania Púb1ica) ;

Autorización de 1os condómj-nos, así como las copias
autenticadas de fas cédulas de identidad de los mismos para

propiedades en condominio, si aplica'

b.2 Uguario de E:<plosivos (Persones Físicas, sin Polvorín)

1) Formular j-o de
di I i genci ado ;

solicitud de inscripción debidamente

3)

4)
5)

6)

1)

8)

9)

10)

11)

l¿l

13)

14)

r5)
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Dirección

2)

3)

continuación de Ia RESoLUCTÓN N' t&l /2024

Cédu1a Tributaria y Constancia de RUC, impreso a través
de1 Sistema Marangatu (Registro Único de1 Contribuyente -
RUC);
Certificado de no poseer Antecedentes Policiales y

Judiciales;
Plano Georre ferenciado de fa Cantera;
Plano de 1a cantera firmado por un Profesional Matriculado
y e1 Propietario o Representante Legal, con los detalles
topográficos del- predio, distribución de edificios, e

indicaciones de uso de cada uno de Ios locales incfuidos
en e1 plano;
Cédu1a de Identidad def Propietario o Representante Legaf
(copia autenticada por Escribania Púb1ica);
Decl-aración de Impacto Ambiental expedida por e1 MADES para
la explotación de canteras (copia autenticada por
Escribanía Púb1ica),
Resolución que aprueba eI 'tlnforme de Auditoria de

Cumplimiento de1 Plan de Gestión Ambiental-" o 1a Constancia
de Gestión Administrativa actuafizada, expedida por e1

MADES (Para renovación);
Reso1ucj.ón de Habifitacj-ón para Ia explotación de cantera
expedida por eI Ministerio de obras Públicas y

Comunicaciones (MOPC), vigente;
Reporte de Expediente MEU (Mesa de Entrada Única)
actualizada, expedida por el Ministerio de Obras Púbficas
y Comunicaciones para la habilitación de explotación en

canteras (Para Ronov¿ción) ;
Certificado de Titul-aridad Bancaria a nombre del
representante 1egal o propietario de 1a empresa inscripta
como Usuario de Explosivos en la DIMABEL, con capacidad
para emitir cheques diferidos Por un banco de plaza
habil-itado por el- Banco Central deI Paraguay'
Certificado de no encontrarse en quiebra, con convocatoria
de acreedores o interdicción judicial expedido por l-a

Dirección de Registros Públ-icos,
Titulo de propiedad, i-nscripto en la Dirección General de

1os Registros Púbficos, si aplica (copia autenticada por

Escribania PúbIica);
Contrato de arrendamiento, si aplica (copia autenticada
por Escribania Púbfica) ;
Autorización de 1os condóminos, asi como 1as copias

autentj-cadas de las cédutas de identídad de Ios mismos para

propiedades en condominio, si aplica'

4)

s)

I c

6)

1)

8)
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10)

11)

t 3)

14 )

1s)
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
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Dirécción

Continuación de 1a RESoLUCIÓN N" Ut /2024

1) Formul-ario de solicitud de inscrlpción debidamente
di I igenc i ado ;

2) Cédul-a TrÍbutaria y Constancia de RUC, impreso a través
del Sistema Marangatu (Registro Único del Contribuyente -
RUC),

3) Certificado de no poseer Antecedentes Policiales y

Judiciafes del Representante Legal,'
4 ) Plano Georre ferenciado de las InstaLaciones

Admini strativas ;
5) Cédula de ldentidad del Propietario o Representante Legal

(copj-a autenticada por Escribania Púbfica);
6) Escritura de Constitución de la Sociedad (copj-a

autenticada por Escribania Pública) ;

1\ Acta de Asamblea de elección de Autoridades, presentada a

1a Abogacía de1 Tesoro del Ministerio de Hacienda (Para

renovación) i
8) Certificado de Titularidad Bancaria a nombre del

representante Iegal- o propietario de la empresa inscripta
como Usuario de Explosivos en 1a DIMABEL, con capacidad
para emitir cheques diferidos por un banco de plaza
habilitado por eI Banco Central deL Paraguay;

9) Certificado de no encontrarse en quiebra, con convocatoria
de acreedores o interdicción iudicial expedido por fa
Dirección de Registros Públicos:

1O) Títul-o de propiedad de las Instalaciones Administrativas'
inscripto en Ia Dirección General de Ios Registros
Púbficos, si aplica (copia autenticada por Escribanía
PúbI ica ) ;

11) Contrato de arrendamiento, si aplica (copia autenticada
por Escribanía Pública) ;

12) Autorj-zación de 1os condóminos, asi como las copias
autenticadasdelascédulasdeidentidaddelosmismospara
propiedades en condominio, si aplica'

, Usuario dé E:q)losivos - Prestador ds Serwicios (Personas

Físicas con Polvorín Móvil)

7

Lt_

@

c.1. Usuario de E:q>losivos - Prestador de servicios (Personas
Jurídicas con Polvorín Móvil)

l,) Rormulario de soficitud de inscripción debidamente

di l igenciado;

c.2





COI\,IANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRf,CCION DE MATERIAL BÉLICO

Dirección

2) Cédula Tríbutaria y Constancia
de1 Sistema Marangatu (Registro

Continuación de Ia RESOLUCIóN N" ¿t1,1 /2024

de RUC, impreso a través
Único def Contribuyente -

RUC);
3) Certificado de no poseer Antecedentes Policiales y

Judiciales;
4) Plano Georreferenciado de fas Instalaciones

Admini st rat ivas ,
5) Cédufa de Identidad del Propietario (copia autenticada por

Escribanía Públ-ica ) ,

3' ESTABLECERf como requj.sitos para Ia rnscripción,
Reinscripción en la Categoría de Explosivi-sta, J-a

de 1os siguientes documentos:

Renovación y
presentación

1) Formulario de solicitud de inscripción debidamente
diligenciado.

2) Certificado de no poseer Antecedentes Policiales y

Judiciales.
3) Certificación para manejo de explosivos, expedido o

aprobado por DIMABEL, el que tendrá una vigencia máxima de

(3) tres años.
4) Eotocopia de Cédu1a de Identidad de1 Interesado,

autenticada Por escribanía.

PRESCRIBIR, que para fa Reinscripción en 1as categorias de

Usuario de ExpLosivos (persona fisica o juridica) o

Explosivista, que ya se encuentre registrada en el Sistema

Integrado de 1a DIMABEL, siempre que sea procedente, se deberá

cumpJ-ir con los mismos requerimientos y abonar los aranceles
determlnados Para la inscripción de 1a respectiva categoria' -

DISPoNER, que si e1 vencimiento de los permisos de1 MADES o

MOPC, registrados en eI Sistema Integrado de fa DIMABEL (SID) '
se produce durante la vigencia de una habilitación de 1a

DIMABEL, e1 Jefe de fa División de Explosivos podrá extender 1a

vigencia de Ia habilj.tación siempre que el- usuario presentaré
ef Reporte de1 Expediente MEU (Mesa de Entrada Única) def MOPC'

que permitirá extender la vigencia de ta habilitación por eI
termino de (90) noventa dias. Cumplido ese plazo deberá
justificar las razones de 1a demora, y presentar un nuevo

Reporte del Expediente MEU, con las observaciones respectivas'
y si corresponde se prorrogará 1a vigencia de Ia habilitación
por otros (30) treinta dias, vencidos este plazo no se podrá

extender J-a vigencia de 1a habilitación y se procederá aI
bloqueo del- Usuario hasta la presentación de fa Resofución

respectiva.

5
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6'

continuación de Ia RESoLUCTÓN N' LU't /2024

En los casos de Renovación, cuando e1 Usuario de Explosivos no

cuente aun con la Resolución del MADES que aprueba eI "Informe
de Auditoria de Cumplimiento del Plan de Gestión A¡nbientaf "
deberá presentar fa Constancia de Gestión Administrativa, y se

extenderá Ia vigencia de 1a habil-itación por el tiempo de

validez de dicha constancia, 1a que deberá ser actuaJ-izada,
anles de su vencimiento para evitar el bloqueo del Usuario en

ef Sistema Integrado de Ia DIMABEL.

Para l-a renovación def Registro y Habilitación como Usuario de

Explosivos de las Sub Categorias Personas Eisicas o Jurídicas
(con o sin PoLvorin) se deberá verificar Ia vigencia de la
Resofución de Habilitaclón para 1a explotación de cantera
expedida por eI Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC) y el "Informe de Auditoria de Cumplimiento de1 Plan de

Gestión Ambiental- MADES, y en 1os casos que aún no cl¡enten con

una Resolución, se procederá a la renovación condicionrJ.
conforme a J-os procedimientos y plazos señafados
precedentemente '

Los Explosivistas habifitados están obfigados a comunicar en un

pl-azo de 72 horas, los cambios de vínculos o prestaciones de

servicios que realicen a1 siguiente correo institucional
durante Ia v j.genc j-a dei nfo rmeusua r ioe>;p Iosivo"adimabel.

dicha habilitación, para su registro y control '

Hasta tanto no se adecue eI SID, el Jefe de 1a División de

Explosivos del RENAR flevará un Libro de Registro con tafes
datos.

ITODIFICAR el aatícuJ.o 3o y los nu¡eraleg 258 aI 263 de1 Grupo
de ExpLosrvos del Af¡exo "A' - 132-OO9 REGISTRO NACIONAL. DE ARITAS

de 1a Resolu cíó'n LL9/2O"4 'tQUE UNfFfcA LOS ARANCELES DE TNGRESOS

AsERPERCIBLD1SPoRTASASYDERECH)STARANCEIESEDUCATIV)S,
MIJLTAS, ARREND¿MTENTOS DE LA PROPIEDAD DE LA DII4ABEL EN EL

R.EGISTRO NACIONAL DE ARMAS (RENAR), Y VENTA DE BIENES Y
SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL DEPARTAMENTO

COMERCIAL DE LA DIRECCTÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA

DIMABEL, CONFOPME A LAS ATRLBUCrONES CONFERIDAS EN LA LEY N"

4036/10 "DE ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES '
MTJNICIONES, EXPLOSIVOS, ACCESORIOS Y AFINES" Y DEROGA LAS

RES)LU]I2NES DE ARANCELES CoNTR¿.RrA S A ESTA.,,, en los Siguientes
conceptos:
Cuando Ios Usuarios de Expl"osivos soficj'taren reallzar cambios

en Ias Sub Categorías dentro de l-os (6) seis primeros meses de

Ia inscripción, renovación o rej-nscripción respectiva' siempre

que eI pedido se encuentre debidamente justificado' se podrá

exonerarle def arancel correspondiente, a su pedj-do'

o'
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0I

Ane:co '1A" 132-009 REGISTRO NACIONA¡ DE ARI¿IAS

264

266

Servicios con Polvorín Móvi1) registrados en 1a DIMABEL están

habil-itados para suscribir contratos de prestación de servicios
para obras públicas o privadas que requieran el uso de

materiales explosivos. Dichos usuarios deberán solicitar
autorización para 1a adquisición de productos explosivos y

accesorios por cada contrato de prestación de servicios
suscripto, siempre que cumplan con los requísitos documental-es

y procedímj-entos estabfecidos para dicho efecto'

8' DrsPoNER, que Los Usuarios de E:<plosivos (Personas Eisicas coa

o sin polvorín y J.os Prestador de Servicios) ' deberán presentar

el cronograma del ptan de fuego y ef diagrama de las

detonaciones de la cantera o terreno correspondiente ' con 1as

indicaciones de utilización de dichos productos, para cacla

sollcj,tud de compra de productos explosivos y accesorios' ----
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE USUARIO DE EXPLOSIVOS CON

PoLVoRIN ( Personas Jurídicas)2s8

58
N EN EL REGISTRO DE USUARIO DE EXPLOSIVOS CON

PoLVORIN ( Personas Jurídicas)
RENOVACI
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE USUARIO DE EXPLOSIVOS SIN

PoLVORIN ( Personas Juríd¡cas)260

RENOVACIóN EN EL REGISTRO DE USUARIO DE EXPTOSIVOS sIN

POLVORIN ( Personas Jurídicas)267

40tNscRtpctóN EN EL REGtsrRo DE usuARlo DE ExPloslvos coN

POLVORIN MOVIL ( Prestador de Servic¡os - Personas lurídicas)262

35RENoVACIÓN EN EL REGISTRO DE USUARIO DE EXPLOS

Prestador de servicios - Personas Jurídicas)
tvos coN

POLVORTN MOVIL (
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE USUARIO DE EXP

PoLVoRIN (Personas Físicas)

LOSTVOS CON

25RENOVACIÓN EN EL REGISÍRO DE USUARIO DE EXPLOSIVOS

PoLVORIN (Personas Fís¡cas)
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28INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE USUARIO DE EXP

POLVORIN (Personas Físicas)

LOSTVOS SrN

24N EL REGISTRO DE USUARIO DE EXPLOSIVOS SIN

POLVORIN (Personas Físicas)
RENOVACI NE
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20INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE USUARIO DE EXP LOSTVOS CON
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15EN EL REGISTRO DE USUARIO DE EXPLOSIVOS CON

Prestador de servicios - Personas Fís¡cas)
RENOVACI N

POLVORIN MOVIL269

8INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EXPLOSIVISTA270

5RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE EXPLOSIVISTA.27r
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POLVORIN MOVIL ( Prestador de Servic¡os - Personas Físicas)




